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Bogotá D.C., 17 Julio 2023

Señores
Procuraduría General de la Nación 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
Ciudad.

Asunto: Remisión por competencia de la petición con número de radicado 
P20230710013112

Estimados señores,

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21 del Código de Procedimiento 
administrativo y de lo Contencioso Administrativo 1, adicionado por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015, remito a ustedes la petición 2  Anónima allegada a esta Agencia  bajo el 
radicado No. P20230710013112 del 10 de julio de 2023.

Lo anterior, en razón a que el interrogante del referido ciudadano tiene como propósito 
validar aspectos relacionados con  el inicio de acciones disciplinarias a  servidores 
públicos  de la Alcaldía de la Peña por la no publicidad  de información en los procesos 
contractuales derivados de la gestión de la Entidad.  Por ello, es la  Procuraduría General 
de la  Nación , como entidad que tiene  dentro   de sus competencias  principales   e jercer 
vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas, 
inclusive las de elección popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; 
adelantar las investigaciones correspondientes, e imponer las respectivas sanciones 
conforme a la Ley , quien conoce sobre este tema y puede dar una respuesta de fondo 
a la solicitud.

Este es el interrogante que se plantea:

“ ( … )  Solicito que se investigue disciplinariamente a estos paisanos que no ejercieron su 
función y por la cual tuvieron un salario (…)”.

Además, en razón a que, de conformidad con la competencia otorgada por el numeral 
5° del artículo 3° y el numeral  4 ° del artículo 1 3  del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente tiene competencia para 

1  «Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de 
inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro 
del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario 
competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición 
por la autoridad competente»

2  Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF como Adobe Reader que permite la 
descarga de los archivos anexos. Si presenta inconvenientes para ver los anexos, en el siguiente enlace podrá ver el   Instructivo  para
visualizar anexos en un archivo pdf | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública.
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atender consultas relativas a temas contractuales, pero solo para «absolver consultas 
sobre la aplicación de normas de carácter general» 3. Esto significa que no podemos 
pronunciarnos sobre casos particulares o sobre preguntas que no contengan dudas 
sobre la aplicación de una norma general en materia de contratación pública.

Agradecemos, remitir internamente a la oficina o dirección competente para dar respuesta al 
ciudadano.

Atentamente,

Felipe Ruiz Fernández
Coordinador Grupo Uso y Apropiación 

Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente

Elaboró:
Cristian David Celis Izquierdo
Analista T2 – Grado 04 - SIDT

Revisó: Felipe Ruiz Fernández
Gestor T1 – Grado 15 / Coordinador Grupo Uso y Apropiación - SIDT

Aprobó: Felipe Ruiz Fernández
Gestor T1 – Grado 15 / Coordinador Grupo Uso y Apropiación - SIDT

Anexo: N/A

3   «Artículo 3°. Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente –  ejercerá las siguientes 
funciones:

»[...]

» 5. Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas en materia de compras 
y contratación pública».

Artículo 13.  Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico . Son funciones de la Subdirección de Información y 
Desarrollo Tecnológico las siguientes:

»[...]

» 4. Absolver consultas de carácter general sobre asuntos de competencia de la dependencia.





LA PEÑA CUNDINAMARCA 


 


PERSONERO MUNICIPAL 


PROCURADURIA PROVINCIAL 


 


ASUNTO: DENUNCIA SERVIDORES PUBLICOS 


 


Me permito informar que revisado el secop del municipio de la peña Cundinamarca, como usuario 


y conocedor de la ley, evidencio que en las vigencias anteriores al 2020, es decir 2019-2018-2017-


2016-2015. 


De manera errónea y fraudulenta los funcionarios de esa administración en contratación no 


publicaban los documentos en el secop acorde a lo emitido por la ley y Colombia compra eficiente. 


Lo que genera suspicacia los hechos de corrupción o comportamientos que vulneren los derechos 


de la ciudadanía y si observa el desempeño de servidores públicos y contratistas de la entidad no 


acto, por desconocimiento o por no dar a conocer los procesos desde todas sus etapas ya que no 


es publica la información y se desconoce cuál fue su ejecución y no es posible verificar que lo 


contractual este bien. Porque no es posible verificarlo, no se entiende como con asesor de 


contratación, servidor de contratación, secretario de gobierno y alcalde. No publicaban los 


documentos se puede observar que subían una carta de no aplica algo antiético. 


Solicito que se investigue disciplinariamente a estos paisanos que no ejercieron su función y po la 


cual tuvieron un salario. 


LUIS HEBER LOZANO ALCALDE 


RIGOBERTO ROJAS CONTRATISTA ASESOR 


HASBLEIDY FAGER JEFE CONTRATACION 


SAINT CORDOBA SECRETARIO GOBIERNO 


Por las siguientes razones: 


El secop pide informes de contratistas, informes de supervisor, pagos, ejecución, actas, liquidación 


y no lo subieron, subieron un acta que no corresponde. 


 


Así para todos los contratos en el sia y en el secop desconociendo y no dejando publica la 


información. 


 


 







 


 


Hallazgo No. 001    LPC-204-2016 


 


 


 







 


Hallazgo No. 002 C-SUMINISTRO-087-2019 


 


 







 


 


 


 


El mismo no fue liquidado ni finalizado. 


 


 


 







Hallazgo No. 003  C-SERVICIOS-119-2018 


 


 


 







 


 


 


 


Es inaudito que personas asi no sean investigadas. El personero debe actuar aquí con coherencia. 





